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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el escrito que antecede donde el 

apoderado judicial del ejecutante solicita la terminación del proceso, informando que aquel ya se 

encuentra terminado por auto 3818 del 13 de noviembre de 2014, en virtud del desistimiento tácito. 

Tuluá 24 de agosto de 2021. 

 

 

 
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO No.  1614 
Proceso:   EJECUTIVO C/S 
Radicación No.  76-834-40-03-003-2010-00345-00 
Septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 

                             Resolver la solicitud de REFINANCIA S.A.S, quien actúa como 

apoderada especial de RF ENCORE S.A.S, de terminar el presente proceso donde es 

demandada la señora ROSA AMALIA RIASCOS BASTIDAS. 

CONSIDERACIONES: 

Revisado el expediente, se observa que por Auto Interlocutorio No. 

3818 del Noviembre de 2014, se declaró terminado el proceso por Desistimiento Tácito.-

fl. 91 archivo 001-. Razones para no acceder a lo solicitado, entre otras cosas se destaca 

que tampoco obra constancia de alguna cesión del crédito por parte del BANCO DE 

BOGOTÁ en favor del RF ENCORE S.A.S. 

Así las cosas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUÁ 

VALLE 

RESUELVE: 

1º.- NEGAR la solicitud de terminación presentada por REFINANCIA 

S.A.S, quien actúa como apoderada especial de RF ENCORE S.A.S, por las razones 

expuestas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

                              MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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